RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0003640, Ent. N° 7868/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la ampliación de la contratación directa para servicios de instalación de redes de fibra óptica hasta el hogar (FTTH) para el Departamento de Maldonado;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 917/13 de fecha 30/05/13, el Directorio, dispuso la contratación directa a CITE S.A., al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C) Numeral 22) del T.O.C.A.F.,  y sujeta a la intervención preventiva de este Tribunal, por un total de $ 122:000.000 (impuestos incluidos);
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 03/07/13, observó el gasto, en razón de haberse comprometido el mismo sin que existiera  disponibilidad suficiente en el rubro de imputación  (Artículo 15 del TOCAF);
3) que por Resolución Nº 1316/13 de fecha 25/07/13, el Directorio reiteró el gasto, y  este Tribunal, en Sesión de fecha 16/10/13, acordó mantener la observación formulada, con fecha  03/07/13;

4) que en la oportunidad, la División Técnica de Desarrollo, solicitó con fecha 29/10/14, la ampliación del 20% de la contratación  directa, debido a la necesidad de tener continuidad para ejecutar las obras que se están proyectando en las zonas que tiene asignada dicha empresa, señalando que hasta la fecha, la empresa viene cumpliendo en forma satisfactoria con las solicitudes que se le han asignado;
5) que el Departamento de Adquisiciones de Tecnología, División Contrataciones, solicitó con fecha 25/11/14 a la adjudicataria CITE S.A., que manifestara su aceptación para la inclusión en la contratación de las siguientes cláusulas: “La empresa deberá adoptar las medidas de seguridad tendientes a no poner en riesgo ni la salud, ni la vida de sus empleados. Asimismo, deberá disponer de un Plan de Seguridad laboral e higiene, registrado en MTSS, y suscrito por un Técnico Prevencionista habilitado.”
“El monto a adjudicar es máximo, no generando derecho de cobro alguno sobre el saldo remanente, en caso que el mismo sea utilizado parcialmente. Asimismo, la Administración tampoco se obliga a ejecutar un porcentaje mínimo del monto a adjudicar.”;

6) que por correo electrónico de fecha 25/11/14, CITE S.A. expresó su acuerdo con todo lo establecido, incluyendo las cláusulas mencionadas, y adjuntó copia de documentos requeridos;

7) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 25/11/14, teniendo en cuenta que los precios fueron establecidos por la Administración en las Bases de la Contratación, sugirió dar trámite a la ampliación solicitada, amparándose en lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF, por un monto máximo,( impuestos incluidos) de $ 24:400.000, rigiendo todo lo dispuesto en la contratación original, copia del Acuerdo de Confidencialidad y certificación de firmas y Anexo I, con las cláusulas reseñadas;

8) que la Gerencia de Sector Adquisiciones de Tecnología, con fecha 26/11/14, informó que no se registran incumplimientos respecto a lo previsto por la Ley de Deudores alimentarios;
9) que por Resolución N° 2221/14 de fecha 08/12/14, el Directorio dispuso aprobar la adjudicación, sujeta a la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, como ampliación del 20% de la contratación adjudicada por Resolución N° 917/13 de fecha 30/05/13, a CITE S.A., por un monto máximo a adjudicar (impuestos incluidos) de $ 24:400.000;
10) que por  Orden de Imputación N° 006312,  se imputó al Código Divisa 0000, Centro 2111, Ej. 15, Pto. 15, el importe de $20:000.000. La División Registro Presupuestal, informó con fecha 23/12/14, que las asignaciones presupuestales que rigen para el Ejercicio 2015, son las aprobadas para el Ejercicio 2012 por el Poder Ejecutivo por Decreto 224 de fecha 04/07/12 a nivel de precios enero – diciembre de 2012, de prórroga automática; a la fecha, no presenta disponibilidad suficiente para cubrir dicha negociación, en el Grupo 3 del Proyecto 2111 “Red de Acceso” en moneda nacional;
12) que en la carátula del expediente remitido, se establece que el mismo contiene información reservada, por el plazo de 15 años, de acuerdo con lo dispuesto por Resolución N° DTD 09/12 de fecha 24/07/12, la que no se adjunta;


CONSIDERANDO: 1) que la ampliación gestionada en la especie, cumple con los requisitos establecidos en el Artículo 74 del TOCAF;
2) que no obstante, se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al comprometerse el gasto sin crédito presupuestal suficiente en el rubro de imputación contable;

3) que en cuanto a la información reservada, el Artículo 44 Literal C) del T.O.C.A.F. establece que las contrataciones que se realicen al amparo de lo dispuesto por el Numeral 22) del Literal C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F. podrán clasificarse como reservadas. Al respecto, es de aplicación lo dispuesto por la Ley N° 18.381 (Derecho al acceso a la información pública) de fecha 17/10/08 y su Decreto Reglamentario N° 232/010 de fecha 2/8/10;
4) que tal clasificación requiere la existencia de un acto administrativo fundado, dictado por el jerarca máximo del Organismo, o quien tenga delegada tal atribución (Artículo 21 del Decreto Reglamentario); al no haberse remitido la resolución que dispuso la reserva de las actuaciones, este Tribunal se ve impedido de dar dicho tratamiento a las actuaciones;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto 
2) Devolver las actuaciones.
dc 
